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ACTA DEL CONSEJO DE FACULTAD DE FARMACIA DE LA SESIÓN ORDINARIA Nº 26 CORRESPONDIENTE AL JUEVES 17 DE SEPTIEMBRE DE 2009.

APROBADA EL 22/09/2009

Reunidos en el Salón de Sesiones del Consejo de Facultad,  Profesora María Margarita Salazar-Bookaman, Decana-Presidenta, Profesor José David De Sousa, Director-Secretario, Profesora Alicia Mariela Rincón, Coordinadora Académica Profesora Miriam Regnault, Directora de Postgrado. Profesora Alírica Suárez, Directora del Instituto de Investigaciones Farmacéuticas, Profesora Suría Elneser, Coordinadora de Extensión.  Representantes de los Profesores: Mónica Buonanno, Marisol Gómez, Melina Monasterios, Fátima Torrico, Milagros Avendaño, Sofía Gutiérrez., Patricia Baffi  Representantes de los Egresados: Vilma Rivero.  Representante de los Estudiantes: Br. Reinaldo Viloria y Br. Joseph Ortega.

Se inició la sesión a las 2:25 pm.
______________________________________________________________

Lectura y aprobación del acta de la sesión ordinaria 26 del jueves 17 de septiembre del 2009.

INFORME DE LA DECANA
La Decana informó lo siguiente:

1. La UCV introducirá un recurso de nulidad de la Ley Orgánica de Educación ante el Tribunal Supremo de Justicia, fundamentada en la forma supuestamente anticonstitucional como fue aprobada dicha ley.

Como la Ley Orgánica de Educación es considerada como una ley marco, se está a la espera de las leyes especiales que se derivarán de esta ley y los respectivos reglamentos. Es importante mencionar que se espera por las decisiones, entre otras cosas, acerca del ingreso de los estudiantes y las pruebas de admisión. 

La Decana consultó la opinión de los miembros del Consejo de la Facultad acerca de la Ley Orgánica de Educación y sobre las actividades que se pueden realizar para hacer conocer esta ley por los miembros de la comunidad. En este último punto se sugirió la realización de foros con la presencia de expertos en la materia. La Dra. Miriam Regnault sugirió que se invitara al Dr. Luis Fuenmayor Toro.
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2. La Decana presentó a los miembros del Consejo de la Facultad el presupuesto para la remodelación del Cafetín y notificó que se está a la espera de los dos presupuestos adicionales requeridos. Este presupuesto solamente incluye las obras. Además, presentó el proyecto para la remodelación de los salones de clase, el cual probablemente será financiado por empresas farmacéuticas.

 Ley Orgánica de Educación
Propuestas:

· Realizar Foros y Talleres para dar a conocer la Ley

· Se propuso invitar a representantes estudiantiles ante el Consejo Universitario para participar en los Foros y Talleres.
· El Bachiller Reinaldo Viloria propuso solicitar ante algún ente gubernamental la donación de ejemplares de la LOE, para ser distribuidas en la comunidad de la Facultad

· La Profesora Miriam Regnault propuso que se lleve a cabo una campaña de rechazo al encarcelamiento de nuestros estudiantes, a través de pancartas en cada Facultad y en cada entrada de la Universidad. Elevar la propuesta al Consejo Universitario, para que se manifieste en contra de la prisión de los Estudiantes Universitarios.

Decisión:  Aprobado.   Buscar los medios para adquirir la LOE
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1. Comunicación Nº 002427 de fecha 22 de julio de 2009, enviada por el Profesor Amalio Belmonte, Secretario de la UCV, a fin de informar que el Consejo Universitario en sesión del día 22-07-2009, aprobó el Acta con el resultado del Concurso promovido para proveer un cargo de Preparador en la Cátedra de Microbiología de Alimentos, donde resultó ganadora la Bachiller Perla Carolina Cedeño, con una calificación de 18 puntos. 

DECISIÓN:  Remitir al Departamento de Recursos Humanos, Interesada, Expediente y Cátedra
2. Comunicación Nº 002434 de fecha 28 de julio de 2009, enviada por Miembros de la Promoción de Farmacéuticos 2009 Giovannina Orsini, relacionada con la solicitud de otorgar el título post-mortem de Farmacéutico a su compañera Lisseth Rada, fallecida en días pasados. 

DECISIÓN: Remitir a la Coordinación Académica para conocer la situación académica de la Br. Rada

3. Comunicación Nº 002441 de fecha 28 de julio de 2009, enviada por la Doctora María del Rosario Garrido, Jefa del área Sanitario Asistencial Básico y la Doctora Fátima Torrico, Jefa (E) del Departamento Sanitario Asistencial, en relación al otorgamiento del aval para la Profesora María Magdalena Moreno, a fin de realizar una pasantía en el Departamento de Biología de la Facultad de Ciencias, Universidad Autónoma de Madrid, con la salvedad de que solicite un cambio de fecha de inicio de la pasantía, a fin de que no interfiera con las fechas de exámenes de reparación. 

DECISIÓN: Se le concede el aval
UNIVERSIDAD CENTRAL DE VENEZUELA[image: image6.png]



	
[image: image7.wmf]
	UNIVERSIDAD CENTRAL DE VENEZUELA

FACULTAD DE FARMACIA

CONSEJO DE FACULTAD



4. Comunicación Nº 002454 de fecha 30 de julio de 2009, enviada por el Doctor Manuel Rachadell, Director de la Oficina Central de Asesoría Jurídica, en relación a la solicitud de Excedencia Pasiva solicitada para el Profesor Instructor Luis Manuel Gómez,  fue declarada improcedente debido que, para ser beneficiario de esta situación administrativa especial, se debe ostentar una categoría mínima de Profesor Asistente. 

DECISIÓN:  Negar la excedencia Pasiva. Informar al Profesor Gómez
5. Comunicación Nº 002492 de fecha 04 de agosto de 2009, enviada por el Profesor Luis Manuel Gómez, en relación a la solicitud de permiso para percibir honorarios adicionales por actividades de asesoría y consultoría  en el Ministerio del Poder Popular para el Comercio e Instituciones adscritas a ese Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 128, parágrafo 1 del Reglamento del Personal Docente y de Investigación de la Universidad Central de Venezuela. 
DECISIÓN: Diferido 
6. Comunicación Nº 002471 de fecha 03 de agosto de 2009, enviada por la Profesora Mónica Buonanno, Coordinadora de la Comisión de Reválidas y Equivalencias, en la cual remite en anexo el expediente de la ciudadana Milka Mateo Feliz, relativa a la solicitud de Reválida de Título, quien requiere  convalidar el título de Licenciada en Farmacia, conferido por la Universidad Autónoma de Santo Domingo, con el título de Farmacéutico que otorga la Facultad de Farmacia de la UCV.
DECISIÓN:  Remitir a la Comisión Central de Reválidas y Equivalencias
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7. Comunicación Nº 002472 de fecha 03 de agosto de 2009, enviada por la Profesora Mónica Buonanno, Coordinadora de la Comisión de Reválidas y Equivalencias, en la cual remite en anexo el expediente de la ciudadana Maryory Durán Acosta, quien procede del Instituto Rodolfo Loero Arismendi IUTIRLA, con las asignaturas otorgadas por equivalencia por esta Comisión: Química Básica I, Física Aplicada I (Laboratorio de Física Aplicada I), Matemática Aplicada I, Metodología de la Investigación I, Análisis Químico Cualitativo I, Química Básica II, Física Aplicada II, (Laboratorio de Física II), Análisis Químico Cualitativo II, Matemáticas Aplicada II, Química de Medicamentos Orgánicos I, Laboratorio de Química de Medicamentos Orgánicos I, Físico Química I, Físico Química II, Análisis Instrumental I, Laboratorio de Análisis Instrumental I y Práctica de Análisis Químico Cualitativo, para cursar la carrera de Farmacia, en la Universidad Santa María. 
DECISIÓN:  Remitir a la Comisión Central de Reválidas y Equivalencias
8. Comunicación Nº 002473 de fecha 03 de agosto de 2009, enviada por la Profesora Mónica Buonanno, Coordinadora de la Comisión de Reválidas y Equivalencias, en la cual remite en anexo el expediente del ciudadano Jonathan Delgado Nazar, y la planilla relativa a la solicitud de Reválida de Título, quien requiere convalidar el título de Licenciado en Farmacia, conferido por la Universidad de Iberoamérica San José de Costa Rica, con el título de Farmacéutico, que otorga la Escuela de Farmacia, Facultad de Farmacia de la UCV.
DECISIÓN: Remitir a la Comisión Central de Reválidas y Equivalencias

9. Comunicación Nº 002474 de fecha 03 de agosto de 2009, enviada por la Profesora Mónica Buonanno, Coordinadora de la Comisión de Reválidas y Equivalencias, en la cual remite en anexo el expediente del ciudadano Sojo Torres Ivan Leopoldo y las planillas de comprobante de Asignaturas Equivalentes para cursar la carrera de Farmacia en la Escuela de Farmacia de la UCV. 
DECISIÓN: Remitir a la Comisión Central de Reválidas y Equivalencias
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10. Comunicación Nº 06.02.152 de fecha 05 de agosto de 2009, enviada por la Doctora María Margarita Salazar-Bookaman, Decana de la Facultad de Farmacia, donde solicita el traslado en Comisión de Servicio por un (01) año de la Farmacéutica Vilma Rivero, quien es funcionaria del Servicio de Elaboraciones Farmacéuticas, con base en Principio de Cooperación establecido en el Artículo 24 de la Ley Orgánica  del Estatuto de la Función Pública. (Esta comunicación fue firmada por los consejeros dada la premura en su envío)
DECISIÓN: Aprobado
11. Comunicación Nº DG-210-2009 de fecha 10 de agosto de 2009, enviada por el Ingeniero Fernando Urbano, Director General del Servicio de Elaboraciones Farmacéuticas (SEFAR), referida a la aprobación de la Comisión de Servicio hasta el 31 de diciembre de 2009, de la Farmacéutica Vilma Rivero.
DECISIÓN:  En cuenta
12. Comunicación S/N de fecha 23 de julio de 2009, enviada por la Profesora María de Jesús Alfaro,  en relación a la solicitud de un permiso remunerado en el periodo comprendido del 14 de septiembre y el 18 de diciembre de 2009, para la culminación de su Tesis Doctoral en McGill University, Departament of Food Science and Agricultural Chemistry, Québec, Canadá.
DECISIÓN: Dado que el CDCH le otorgó una prórroga de Beca Sueldo Exterior se le aprueba un permiso no remunerado.

13. Comunicación N° 002489 de fecha 03 de agosto de 2009, enviada por la  Profesora Laura Prieto, Directora de DANFAR, donde notifica situaciones que han venido presentando de forma reiterada en los espacios de ensayo del Grupo de Danzas. 
DECISIÓN:  Remitir a la Dirección.
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14. Comunicación DADA-Nº 004576 de fecha 18 de septiembre de 2009, enviada por el Profesor Félix Tapia, Coordinador del Consejo de Desarrollo Científico y Humanístico, en relación a la aprobación de una prórroga de Beca Sueldo Exterior a la Profesora María de Jesús Alfaro, desde el 01-09-2009 hasta el 31-12-2009, para concluir estudios de Doctorado en la McGill University, Canadá. 
DECISIÓN:  En cuenta
15. Comunicación Nº 2534 de fecha 16 de septiembre de 2009, enviada por la Profesora Carolina Fumero, de la Cátedra Farmacocinética y Biofarmacia, Práctica Profesional Tecnológica, en relación a la solicitud de aval para tramitar financiamiento ante el Vicerrectordo Académico para asistir al Congreso Latinoamericano e Ibérico de Químicos Cosméticos, a realizarse en la ciudad de Guayaquil, Ecuador del 25 al 28 de octubre de 2009.
DECISIÓN:  Aprobado
16. Comunicación Nº 002535 de fecha 17 de septiembre de 2009, enviada por la Doctora Alírica Suárez, Directora del Instituto de Investigaciones Farmacéuticas, en relación a la solicitud de un aval institucional  para tramitar co-financiamiento ante el Vicerrectorado Académico para asistir al 2nd Brazilian Conference on Natural Products y presentar trabajo titulado: “Biflavonoids From Iresine Difusa”, a realizarse en San Pedro, Brasil entre los días del 09 al 12 de noviembre de 2009. 
DECISIÓN:  Aprobado
Se levantó la sesión a las 06:15 pm

gl.
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